
lntendenc¡a d€ Fr€s*adores de Salüd

Subdep¿rtornento de F,essluciÓr! de Cürflictts y Sa¡eioneg
-x'C?d {.j¿ Ge:,trón ce Co rtld,tcs y Saxl,o:res

RESOLUCIóN EXENTA IPIN" ?2
SANTIAGO, l) r -..-. st t-NLnn

vlsf0:
Lo$ artí€ulos 1?1, 126. t27,741 y demás pertinentes del D,F.L. Nof/:005, Salud; la
Ley N; tr9,880, sotlre gases de Nos Pm.edimientos Admin¡stmtivos; la Resoluc¡ón
f'¡61.60&, d€ 2008, de la Contralo.ia Gen€ral de la Rerúbl¡ca y ¡i, Resolucién Af€ct6
N457, de jrllo de z0:.2, de esta $uperint€ndencia de $alud;

có¡rs¡pERd¡ltrs:

t$ fl rec¡aÍlo f{'1020439, de 0911211011, deduc¡do ps
€n contra del Hosp¡tsl clínico de la univefsid¡d de chile por eventual
a¡ a¡t. 14¡ del D,f"L. N"1/2005, del M¡nisterio de $alud, por cond¡cionar

la atenqrón de urgencla reqüer¡da por su hernana, la paciente |f!
f- et día a:4/rrlza1i. seña¡ó en tc fundarnenrat qre "f, 4 d;F-,t,i;n@
2ú11 mi hermana f lena manifestó $n estado de salud anormal, can
comparlamiento axtraña (rigidez corporall respiración djficaltosa y convuls¡ones)l
16 g¿re r?os lzizo ir en óúsqcleda de ayuda méd¡ca. Ante eilo t:os dirigimos at
$ervlc¡ó de salad prima.io *t, dcnde luegt de señalarrrgs gre ¡r{} se t{atabe de
nada de gra\tedad, fue derivada a su domicilío" A las trrr¡s el taadr$ se volvió a
manifestar, de rnaúera más fue'te, l, que nos notlvó a llevarla, en pr¡ncipio a la
urgene¡a del lTosp¡tal san Josó. Dada que este se eneootraba ealapsado y
cansider*ndo el esf¿do de tlrgencia de ftti hermaña, dec¡dislos $evarla al ¡/osp¡fal
Ct;n¡eo de la Universidad de Cñde. 5i ól€n erlñl crnsri€nf€ffeñfe. ¡rrerlr¿s se
encontraba alt; preseñta nuevos episód¡os de carrvulsiúnes y pierde la ranclencia.
Ante ella se r?ós señaJa que s¡n lugar a dudas ella se encuentra en un episoóio de
iñfarta cerebral, ante la caal se debe intervenír qu¡rúrgí{amente ir}fi?ed¡atarfiente.
5e ,?os d¡¿e que €on o&jeto de asagarar los gasfrs rnéd¡e{rs, .5e de$e dejar u{t
cheque púr Z rn¡tlenes de pesos" e{ cual ante la presión y apEust¡a det ,r}amento"
pracedimos a dejar t...7";

?o El n¡ór¡to d€l presente pro€ed¡rriento sanc¡ona¡orio, que congtata ,s oc{¡rrencia d€
los siguient€s hechos:
El día ü4/ltl7?11, ¡a pac¡ente prcsentó rlgidez
corporal, respiraciéñ dil¡culis$a, pérdlda de conc¡encia y convulsiones, por 1o que
ccrlcurr¡ó al SApU de Renca. ¡ngresando ap¡oximadament* e les 12i15 hrs. y que
le re¿lizó exérne¡¡es clinicos con ei resultado reg¡gtr¿do en e¡ Dato de Ate{¡c¡ón
respect¡v0 de "sin alteracisrles", En €sns€c{Jencia. f|Je enviada a su domiaillo €ün
un tratamienao analgésico-amb ¡atorlo, En dicho lugar prerenló un nüevo episodiü
ccnvuls¡vo, s¡endü ¡ngresada por sus fa.n¡iíarss á¡ seruic¡o de Eñefgen{¡a del
Flssp¡t¿, Clini€o de 

'a 
Univers¡ded de Cl:ile a ¡as 15:4ü hrs. de¡ rn¡smo día. que



reg¡stré su ingreso en el Dalo d€ Atención de Urge'tc¡a {DA.U) como Vigil, bien
h¡dratada! perfundida, ctrs{:r€tie, con desariefite€lón }eve temparal y des]./'iación
de ta cjlmisura facial a izqui€rda, dentro etrss, c*rno as¡mtsrno, que dsrante el
curso de la a¡€nciófi ot¿rgada en est€ servicio preg€ntó dos nuevos episodios
convulsivos y una profundización del cofirprom¡so de ctnciencia. Además, €l
*réd¡qo tratárlte dtaEnosticé y registró en dicho Oaté que la pac¡ente 6€ encóntró
en r¡esgo v¡tal, por lo que crdenó la real¡zac¡ón de un T,Aü, a las 18:O* hrs"
aproxim¡damenté; qu€ se ef€ttüaron a su respectó fianaobrás de r€sucitac¡ón y,
aún, --por inler{on$ulta a neurocirugía-- una "Cmngotomía fro.lto-parieto-
ternporal ¡¿quierda", pa.a vaciar de urgénc¡a el hematoma hallado, que se in¡cié ¿
las 19:4ü hrs, prol*ngándose pór 3 horas y rnedia,
Administ.ativamente, la pacieñte egresé del Serdicie de fmergencia ¿ las 0O;f7
del dia 5ll1l?011. para ser hospital¡¿ada en la Uñidad d€ Cu¡d¡dos Intensivot
(UCl) a las 00:?8 def m¡srno día.
Para ta, i*gr:so adrnin¡strat¡vó a hóspit*lización. sl gervició 4€ Admisión {onsultÓ
al c.ntró-Reg$¡ador SAllU-FOSASA sobre lá s¡tuación pr€v¡sion¿; d€ salud de la
paciente a fin de aplicar¡€ los benet¡c¡os de la L€y de Urgencia, No obstante. y una
vez que egte le inforrnó que dicha paciente se encontr¿ba brloqueada por su
KAPRE, recha¡ándole así lá robert$ra financiera pot Ley de UrEentie, el Hosp¡tél
Clirlico condic¡onó la atencón de urgencia r€qu€rida po. la pac¡ente y consistente
en la hospitalizac¡ór] en su Unidad de Cuidados Intens¡vos y mientras ocurría la
prímer intervención qu¡rurgica ¡ndicada, mediant€ la ex¡gencia a sus fam¡l¡ares dé
la suscr¡pcién y ent.ega de un pagaré cümg garantía de paEo de l¿ mBma y ün
pags articipado de dos millones de pésos maaeri¡lizado eñ la ent.ega de l,lñ
€heque "a f€chá".
La pac¡ente 9e €ncontró en ¡iesgo v¡tal durante 20 días, €sto es¡ h¿sta el d¡a
24/11/20L\t

3e Los s¡guient€s ar:tecedeñtes del expediente adñinistrat¡vo. que ¿cred¡t¿n los
hechos itdicadós:

3.1- El lñforrne d€ la unid¡d Técnica A$esora, em¡lido por ¡4emórándum ¡PlNo 5,
de 2012" de Na Intendencia de Prestadores, que seña¡d qu€ "'al ¡no¡ylenta de su
consult€ de urgencia en prestador Hosp¡tal Clinico Univers¡dad de Ch¡te, se
cumplieron las condic¡ones para caracterizar el cuadro clin¡ao de

]como oe emergencra o urgencra.
3.2.- EI Acta de la audienc¡a de la representante det presa¿dor, de 18,/011?01?,
que cons¡gna que doña Xarié ehapar¡o Fchevarria dec¡óró: "A las 00:27 horas del
05 de nov¡€*bre, eoncluye la atenciót en el s€rvic¡o de ufgenc¡a y se ordena su
hospita l¡zac¡ón. Aténdido qué. de ¿cuerdo cón la certificación de FONASA
consultada, y que se Bcompañar ¡a tacien¡e se encontraba bloqueada por ¡ñ
lsapre, P*r la m¡ón gu€ ,a m¡sma pac¡€nt€ tampoco se encontraba en req¡stros de
FOi{ASA nó fue pos¡b¡e solic¡tar para ello los beneñcips econémicos qrje .ontempla
la Ley de Urgencia, considerándose u t,fI+ desde ei punto de vista
pr€vis¡ona¡, como p¿ciente partlerlar. En v¡rtud -de ¿llo, se sol¡¿¡tó a s{j
acoñpañ¿nte ta suscripcién de paga ré y el prepago"; "a la paciente s€ le soiic¡tó el
prepago v €t pagaré como garantia en el mümento en qü€ sn dec¡d¡é sr.¡

hospitall:afión, estó es¡ pasadas las 00:00 hrs. del dia 5 de nov¡embre d€ 2O11,
corno consta en el dacumenlo que se acompaña"; y'"Está etns¡gnada en e¡ DAU la
condició¡ del riesgs vita| de ta paciente. el problema era del t¡pa adm¡n¡stra¡¡vo de
la s¡tuac¡*n del s*guro de salud de la paciente qr€ en e5e ñó.Rento no pertenecía



a ninEuno d€ los sist€mas exisientes y se debta sclicitar el respaldo que asegulara
e, pago de ias prestacion€5 de ia húspitallzacianes ¡o que es parte de ¡a pslitica del
hospital en faso de pac¡€ntes sin previsién.
3,3,- f¡ 'Certif¡cado - (Blaqueado por Isapre)" N+ Folto: 198200043, emirido por
FONASA con fecha 041111?011"
3.¡¡,- Ei "Certifirado - ilndigente T¡tutaridad)" Nd Fa¡¡oi 204534571, e¡r'l¡t¡ds por
FONASA cón fecha !7l0tl2012"
3,$,- Xl "Documento de recepción de Prepago", de 05-11-20-11, de lá pac¡ente

3.6.- La "cuenta corr¡ente ¡¡ó11021014", de 1,71*71¿A1f,, de l¡ misma p¿ciente,
que consigna la entrega de un pagaré y de pr€pago,
3"7.* La 'Prefactura Cuenta", de dicha pacienta. de 27/*Alz&f?, que consigna
as¡rn¡snno, la r€cepción de un prcpago y de un pagaré.
3.4.* €l 'A{ta de ta ¿udienció", de la testigo ofrecida por él presl3dor, de
2e/09¡7O12, qu€ coñslgnó lás s¡guientes d€claracion€s de la médrco-c,rujano,
Natalia Abiuso, actüalr¡l€nte urgenc¡óloga contratada por el Hosp¡tal Clín¡cs y, a la
épsca de ¡os hectlos. aes¡dent€ del Seryiaio d€ Eñ€rg€ncia: "yo esfá¡á de túrns el
dia que se recibió e:;a pac¡ente, presencié los hecros e lntercine €ñ tss atesc¡enes
de urgencía, aunqué ad$¡nistrat¡vameñte era $upervisada por un médica de staFf,
par íni corrdición de becada", "Csnforme can el OAU lgato de Atenc¡ón de
UrEenc¡al. .:ni, pacienfe ingresé par cuadro de 5 días de Evalución de cefálea cún
signas de alarña y además, €ptsodros de compratT s$ de tonciencla. Había
c{}ñsultado ól SAW el que la vio, na encontró nada y la remitié a s¿r rasá. 5u
faffi¡lia ta llevú al sewicio de emergencia pa{ uft nuevo €uadra de cumpra*ris$ de
cancienc¡a, Al ifigrese. la patiente se encarrtraba con desÚr¡entación temparü
espaci&l y durante su estadía en el servicio de emergencía present6 una 

'ruevacaavulsión tóniee ctóñica. Por e,lo se g,'ücedió a ¡ntubar a la pac¡erlte y se le
r€at¡zé TA{ de €erebro qt}e r*ostró un t¡erTtafaña subdarat frontoparietal, psr l¡J
que se sóticitó evaluécién por neuroc¡rugia qutenes ordenaro* ta cir,jgía de
emergencia., porque la prcsión ¡ntracraneana estaba elevada, coñpramet¡enda
áreas crl¡cas de' ce/ebftj cón ríesgo v¡tat, jó que quedé cansignad* eR el üA¿J,
Cón eso sale deJ Seruieiú de Eftte.genc¡a díre$o a pabe$éo. ¡dosofros tornt' eguiry
méeiica del servicio de emergencia aúuartas canfarme a la gmvedad de la
$/f¿raeión ifidepend¡eñte de las aspectos administrat¡vas-financ¡e{ós."; "Esta
B¿€¡erfe esfáóá slr, previsión en ñuestrú registra. aunque igual llamatnos al
reguladar SAI4U -fANASA, para aveúguár 5, era F0¡ú¡.54 A (¡ndtgente). Nas
cort€sló q,Je la paciánte 'na tenía prevísión' por ja gue atlos na Wdía aetivar la
Ley de Urgencia en ,os ¿sp€rfos {inancieros de la misrfta."; "Eo, no es efettivo
¡q¿re se ct)ñdiciotlé Ía atención], pórque se reat¡zaroñ fodás iás ¿ectrres
Reces¿r¡as según ta gravedad la paciente, índepeñdieúte de la sitüatlón
eeoñétTtica-admi¡ristrat¡va. En ningún niornenta s€ espe¡é la conf¡rñaci'n
ñanetafta para realizar las accianes necesaúas en el Servícia de Eñ:,f.rgencia,
Adernás, p*r t6 que preset,cié, ta ida a pabe|ló¡r se af€cCuó en f*nna opbrtuna y
d¡rectanente, cuandú el méd¡co tratante la ordenó s¡n esperar lós ¡rárrites
adñinistrativés. 'sor ,os fdmiiia,re,s qüienes sé guéd'.ro¡, ,t&ciéndo erfns
t ámttes, el pácr-e/ra? tt."; "$¡. esfátr 6'l rrséso r.raa, lc andü ia ¡tend¡ó e. €l
serv¡c¡o de eñergenclé et día 041111111";
3,9,- El Acta de la audiencia de la testigo ofrecida por el pr€stador, de
28109,/?012, qu€ consigna qle la Sra. Ana María 6szmán Carvaj¿t, enfermera jefe
d* área de atencién ól cl¡ent€ {iel HCI-lCft, declaró: 'Para el ragreso de /a pacren¡e
a ta h*spitalización c*nfarnte a la ordett rnédi€a de neuracirugía y pústerier a las



¿feñcioñes .nddiras ófo¡grdós en el serv¡c¡o de emerEsncia, el admisianista de
esfe úl¡irno serv¡€ia cons$ltá e n la página we¡ de fl,lVASA de certitiúc¡ón
pre'r'isierral para verificar su aseguftdard de safud, la cual infarmó qüe la pe€iente
g enci¡'¿rala bloqtteada en FONASA, par Isagre y ella aparece et el docü*eñto
de 0411112011, que adjunt{ por este acta. Fúr este ñot¡vo y por y para efectas
admiñistrativos, la pac¡ente fue considerada corrr s',? pre\{¡sién y canfarme a la
ififúrrnado par familiares *lla ya na pertenecia a su ,lsapre, Córrs€cuer¡errterltre /os
regsrsr?os de ¡nEresa a hasp¡tal¡zacién de €sfá paciente s€ ajustaron a las
defrttídos Wr et ñospitá/ para un Wciente partlctJldr. €so $rgn¡trcó que se só|¡eité a
los farniliares y no & la pacrenfe (por su gravedad) la suscripción de un pagaré
raño garantía y un prepage del ttrden de 5 lÍrillones de peso¿ peio sia embarge
aferdd¿ ta des*filiaciós a al ISAPRE, se rebajó a 2 milleúes. !-a solicitud de dichos
requis¡te' a lús familiares ocurrió con posteriar¡dad a ja arden de haspitatíza{ión y
rni€rfr-ás esta oc¿rrria."; y "Aetualtr,ente la €aénta r?i' se ereue'rf¡e liquidada, sóto
está pagaéa la Ley ie atrgréücla por qONASA¡ €.r¡o e9, Jas ate¡elones
atorgadas h¿sf¿ la cstabilización de la paciente. Ésta pendieote el paga óe tas
a{srstonés s¿nc€rnr€nf€s a la Modal¡dad L¡bre €lección p.}steríar a dicha
esteb¡lizac¡ón y qae correspond€ñ a un monto de jS m¡llones, coñfarme al
da{urnento gue adjunto er €sae acfo. por ella el prepago de 2 '¡:.i!!.:¡nes se rebajó
de {a cuafita y ge rnontiene et pagar,é eÓ questrc pader""i

¡[o La prcse$tacién f{o3tr85, óe 2ú/Lzl20t2, de ia lJniver*idad de chile. por sü
Hósp¡tal Ctírico, que mediante lo prlncipal formuló sls descargos a los cargos
fsrmulados €ñ sü céntr¿ por óf¡cio ordinario lplNo387, de:012, ccrl !üs siguienies
pr¡ncipal€s alegacirnes:

4"1, En prirfl€r lugar, re¡teró un argurrlento de su sslicitud de s¡r .repóslción" a ios
cargos formulados, recha:ada en su oportunidad, sobre que la atenc¡én de,a
pacienle se ciñó al proa€diñiento q.re €n tál oportunid;d no se Cons¡d¡xraba
csntrad¡ütcrio, n¡ ilegal¡ at régimen aplicabte. Fundameñta qu€ e o se acreditaria
de la doeumentacÍófi presentada. especÍficamente. por el certifirado emitido el dia
4{11llt por el Centre Reguladof SAt{U-Fonasa, que le indicó que la pa€i€nte se
€ncoñtrabé "bloqueada" por sü tSApRf, lo que --según aonsidera-- es idéntico a
cat€cer de afiliación al ñomento de su atenctón. Aclara que --por lo demás-- el
otro €ertifrcado de indigencia del FoNAsA, rolant€ en el €xp€diente" fee eñ¡tido
con posterior¡dad a los h*chos, el día fTllt/lz. Sobre ello discurre. que recién
cen fecha &6/Ot/2út2, y rnedjante et dictam€n No!4.107, de la icnlatoría
General de la lepública, $e ¡e ac¡aré ssbre ¡a plena facultad de sus médicog
trátantes pará cert¡Rcar las cond¡ciones de ütgeñc¡a. Antes de ello --según se
excus¿-- el Foli, sA se hat¡rí¿ arrogado tal facult¿d. descórioc¡erldo los beñef¡cios
de la Ley de Urgenc¡a a las personas que, no obstante encontrórse en una
sitrjñcién de r¡esgo v¡tal, se hallaren erl condic¡ones com¡¡ la de ,a pae¡€nte.
Agrega gue, en tódo casg, tal d¡ctamen no se le podria aplicar retroactivamente
toda ve¿ que le provocaria efectos perjudrciales, conlrario a los princ¡pios y
garantía de,os proc€dimientos sancionatór¡os,
4.2. La anterior, agr€ga, deberia anaiizaÉe al menos, como atenuante de
f€sp*nsábil¡d¿d, siendo excusabl€ su conducta, ye que a la época ds les hechos
no podia determinarse su ¡rrcguláridad de fo.rca concruy€nte gues *xistia poca
claridad con ¿l s€n!¡ds y alcance de¡ artículo 14l inc, tercers"



4.3" Pr]r último, reitera el ¿rgürnento de su repós¡ción a la forrnu¡ac¡én de cargas,
rechazada as¡mismó €n su oportun¡dad, según el cual €stá Superintendencia
habr;a lnobservadc ¡.: principio de ¡mparc¡ált*ad üt fsamuta¡ cargós, por
rninusvalorar lcs antacedent€s del caso, especialmente 16 decla|.ación de la
r€pres€ntante dól prestador en cuan¡o a la influenc¡a ejercida por FQXASA al
r¡lornentó de reaii¿ar:e la atención y que se tradu.¡o en la impos¡bilidad de
cenificar la ocurrencia de una s¡tuac¡ón de ri€sgo vital; y :) e¡ cúrnulo de ¡os
anteced€nies presen€dos en la oud¡encia. especificamenté, los dos certificados
em¡tidos pór FO¡'¡ASA. Be ótra parte se habria sob¡evalorado de mañeré
antojad¡¿a el memorárdum lp/t{os de la Untdad Técrricg Asesora sobre ,a
condición de urgenc¡a de l¿ paeiente, de f€cha OS/oU:01a,
4,4. Cabe referirse, de otra parte, a los argumen¡Es de fsndo tnvocádss €ñ ia
anted¡cha reposieión a la formulacJón de cargos -- renovádos asimismo d€ m¿r¡era
genérica en tos d€scargos-- sobr€ e¡ hecho que la deuda d€ la pacient€ no s€
enc€ntraba pagadá y isciend€ a 969.243.754, respaldada i¡sufic¡eRt€rr,€nte po.
un pagaré y un cheque por $2.O0O.OO0.-; y. además, que la va,orcciún he€ha d€
las prueb¿s de¡ exped¡ente, apar€nternente habría 9¡dó -en conc¡encia,,, s¡rtema
probatorfo que e$taría proscrito en nueslro s¡steana juridico.

5" ü informe médico --conten¡do an su Memo No036l20l2, de la Unidad de ¡a
Asesoria t"lédica de erta süp€riñtendencia de salud. y efsctuado durante él c¡Jr$)
del presente procedimientó sancionatór¡ó pór uno de sr¡s méd¡co-ciruJ¡nos, C€
conform¡dad al articuló 34 de ;a Ley ¡lotg.8go, sobre la csndición oe sá{¡d de ta
paci€nt€ t¡asad¿ en lós anlec€d€n¡es clín¡cos gen€rados psr el Hospita¡ clin¡co
desde su ingreso y durante.. et curso la hospitali:ación de aquélla. el que en lo
árndañ€nta¡ d¡ctamina que "rngresd lta paciente] e! 4 de naviembre aá zul a¡
servic¡o de urgencía del HCUCfi [Hospital clinico de ra unrvers¡dad de chire]. ronun tuadro de, aproxitttadañente, c¡nco dias de €efalee d€ inícío p*gÁs*o,
asaciada a desoriehtac¡ón espa.io-temporá' compromisa de cancienciá níctuantáy ccnrc/sr.ones, En et SIJ presentó nuevaírente €onvutsiones, dec¡d¡énd;;;
realizal una intubac¡ón protectara, con vent¡la€ión r'/ecánica Invasiva" se praitica
además una tomaEraáa Axiá! Camputada (r{e de rerebra que m;stro unHefttato{na subdaral agudo fra*tetparietal izquierúa, con extens¡ón hac¡a
fernpora¡, .Además de ¿t, henatama ssbdurai supraterrtar¡a!, tanbién a taizquierda' A¡t¡bas lesranes determ¡naban un rnoderadü efe(.to de -asa sotre erparénquima cerebra| vecina, ctn inc¡pi€nt€ hern¡ac¡ón sabfa¡cina. se decid¡i iui$ñadiato angres{, a pabe$ón para ré reatízacién de un drenaje det nerztataÁá
además de una craneotomia, cotl lo que se logró una evacúación parcia! dilhenlatarna y recuperaeión de la tínea med¡a. ¡...] Canfarrne u ¡o aiter¡ir, ár-
urgencta vrr¿t y,/o rtesgo de secuela funcional grave al momento de solicÉaf laatención, o€re enf€frde..'s.que ra pac¡eate $udo heber s¡da tras¡adaii, slnincurrír en u riesgo ere!"ád6, a partir de! 24 de noviembre, fecha en qúe-se
€úns¡gna que se encuentt"a apta para tras!áda's,€ a urI'Ne" habiendo t*nr*rr¡ao
rnás de 48 htrcs descofiectada de la ventilócién mecániú",

De óste informe, y para efecto de agregarlo a los presentes autos sancionatorios,
5€ d¡o el dabida frasJad¡ al pre$tador para s{rs observacionesn las que sé€vacuaron expresamente med¡ante la declarac¡ón de !a test¡go, la Dra. Ábiuso,
según se c{rns¡gñá € el A.ta de ¡a Audlenria ya ind¡cada }, ha;¡éndose pru*;;;
explíc¡t¿mente ü ¡a mandatar¡a del Hospital qie psdía efeiauartas ; .;p;;ü;l;;



por escrito y con post€rióndad a lá aud¡encia, der€chó que no fue ej€rcido, D¡cha
dec¡aractóñ fue; "€n /o que reñere a la urgencía el infonns lde la As€sór,ia ¡4édica
de ¡a Super¡nteñdencia de Salud- t,lemo No036/2012.j €s fided¡gna y con.ordante
con la realidad de /os fr€cjros físea,izados."

5ó fl anátis¡s de las ai*gaciones a lós descárgos indicados preced€nternent€, segú,l
$e $igue:

6.1,* fn cuanto al argümento referido a qu€ la ¿tencién se ciñó a un
prgcedimiento legal toda vez que la paciente, a, encontrarse ',bloqaead:. por su
ISAPRE e¡ dia de los hechos, corno ap¿rece de los do$ cer*flcados Ínvocádós, este
argu.n€nto nó resllta conducente para eximirje d€ r€sponsabi¡idad, alend¡dó que :
6,1-U €l "bloqueé" es una situac¡ón de hecho ut¡lizada pof las ISAPRE por el qu€
avisán a kcs pr*stadores qlJ€ han 'suspendido,' la cobertura financ¡€rs respecto d€
determinados pacie¡tes. siendo una situación de facto y por tanto ttegitima al no
5e en{uentra árrlp¿rada por resp€ctivo art, 19O O,F,L, f.lo!y'2oüS, del Minister¡l3 de
Salud. En tales casos. los pacientes sigueó protegjdos por al s¡sterna de salud, que
los considera bensficiar¡os de¡ trar¡g A de FO|\¡ASA, y riú --comc lndica el
prestadór -- como 'pac¡€nte p¿rticulaf o '.sin prevtsión*-
6.1.¿] En efectc, confórme al artículo 136¡ del citado D.F.L.¡ se ¡nrluyen corfio
beñeficiarios Fonasa a !?fes pacientes como beneficiarios de ÍONASA. En
consecüenc¡a y en {aso de inc€rteza de la situación prev¡sional de uña per$ona,
fue deber y responsabilidad de¡ prestador de $lud de alta corñp¡ej¡dad, prevenii
insliluciona¡m€nte s¡luaciones como la de l¡ especie para éra¡tar el
cond¡cionañl¡€ñto a ¡as atenctones de urgenc¡a,
6.1, .) €l rn¡srno Fondo Nac¡onal de salud {Fo}¡AsA) reconoclé la adscripción de ra
pacient€ ccmo su heneficiar¡a a la fecha de los heahos, ra¡ón par la qu€, efr
Éfecto, le otsrgé el benef¡c¡o fiñancierc regulado por 16 Ley No19.650,'"de
lJrgsncia".

6.2.- Eñ cuanto al ¿rgurnento r€rativo a que sóto er dia o610112912, er d¡ctañen
l!o14"107r de lá contraloría General de la &epública. le acraró ra prena facurtaü de
los médicos t€tantes de certificar las cond¡i¡snes de urgencia, ya que ¿ntes de
€llo tal facultad se ia ar¡og'ba er centro regurador sAMU:roNAaÁ, s! senata que
é¡ articuló 141 inciso 3o del DFL N61120ó5, del tq¡nsal, en to que ,en*re a li
condición de urEencié ¡É ¡r¡po'e al .nód¡co ¡rátánte y desde la vigenc;a d; LL;
¡¡"19.650 el deber regar de cert¡f¡c¡rlo cuando así lo haya diagnosiícado. No ex¡stá
,ey póster¡or alguna que ¡a rnod¡f¡qu€ o re arribuya tal deber ar citado centm
requladüf.
For su pa*e, medi¡nte su oñcio o.dinaric No131S de 2006. sl Subsecretar¡ü de
Red€s Asistenciales del iylinisterio de salud, le lnforrnó que la modlficación de su
unidad de coord¡nacién de ¡a Ley de urgen.ra, indiaiñdo¡$ sus runciones --enlo
pertinen¡€-- fueron: de recepción d¿ formularios de ingreso. estabirizae¡ón,
modél¡dad de atenc¡ón y cert¡ñaadés médicos, enviados desdé bs clinicas sriv¿daifrenta a un caso de Ley d€ Uryenc¡¿; de confirmsción a FONASA ioOre lapertinenc¡á del pago mediante la entrega ds uñ cédigo d€ ¡ngreso del paciente; id€ €va¡ua{ién de }os datos de inEreso. veriricando que correspondun a ,rná
situación d€ rtesgo vit*r o secueia func¡onal gr¿ve, En esta comunlcaciln,
ader¡ás de reiterar ¡a prohib¡€ión ¡ toj centros aeistencia*s fiücsndici{rñar la atención de urgencia. se }es ¡ndicé que debían ver¡r¡cái laprevisién de íaiüd del usuar¡o y comunicarla a la antedicha unidad, aclaran¿o'guE



"todo paeieñte beneficíaríe de esta ley gue ingrese a un servitiú de urgefi€¡a y que
hab¡*ndo sió* evaluado por un médtco cintjang, seá corsideradc É{, €ondítión de
emerg€naía por ri&sgo v¡tal a secuela func¡onal Eñve de nú Íüediar ateñcién
inrnediata debería ser reg¡r.s¡rado en e! f¡srmularis 'Jng,-eso ¿l S€rvició óe urge{tc¡a
P¿¡crente Ley 19.65A".
posteriormente y habiendo c*mbiado tal ente a la dep€ndencia admin¡strativa del
Servicio de Salud Xetropo¡itano y su denüminación a la de Centro regulador
5émü-Foi65ar el t¡r€cto. del FONASA por su Ordinar¡o ZCll-toZ3O4. de{
18/06/2008, comunicó a los prestadores pr¡vados que tai centrg estaría €ncargado
d€ gest¡oñar los trasliados o rescates de los pac¡entes que les ¡ngré5aren en
condic¡ón de u¡géncia hacia ¡os prestadores públicos ¡espectivos una yez
estabilizados, además de gestionar el pago de las corresÍ)ondientes atencion€s de
urgencia,
En consecüenc¡ar ningurla *olma o comr.¡nicacién gf¡cial rad¡cé erl el cent.o
regu¡ador SA¡,IU-FONASA. facultades pa ra d¡aEnosticar o cert¡l¡car la cond¡ción Ce
urg€nc¡a o €mergenc¡a, comó ta.npoco para enrnéndar el dlagnéstics hechc por un
rnéd,co-c¡rujano, cuestión que en tgdo caso sólo podria haber f¡echa una Ley y no
un o¡¡cio ordln¿rió. por el contrar¡o" tales cómunicac¡one$ refirieron a máte*as
especificas de carácter flnancieaó, y para los €fectos de autori¿ar, coordinar y
gestior¡ar los pagos y traslados rasp€ct¡vos, no para el ejercicio de la diagnos¡s de
un paciealte, ün consecuenciaf no s€ aprec¡a en ellos. ia a¡egada arrogaaión de la
lacu¡tad de {ert¡ficar las urgeneias,
Por otra parte, €l dict¿méñ invocado de la Con:raltría 6eneral, de este año, na
€stablec€. ni pu€de hacerlo, una no.mal¡\¡a d¡st¡nta a lá vigeflte sino qü¿ la .e¡tera
sobre la5 sigui€naes bas€r: ¡) "Oe las disposic¡ares sifadés, se jrfere que a gujen
{olnpete cert¡ñcar la condieión de ürgencia vital de un p¿€¡€¡te que jngres¿ V
rec¡be aten€íér, es la unidad de urgencia de un cefttra asisfe,,rt¡al, es el- médiía
ciruíáno quÉ allí dessntpeña sus labares', i y, 2) "{._.1 r,* se ¿d!4erte funda&eí,to
para que el personal del SAr4Lt adopte la dscisión de dejar 5jn e¡ec¿o las
eertif¡caciúnes que rea¡¡zan las mádicos c¡rujanes de la unidad de urgencía 1.._j".rn cónsecüeñcla de iü anterior, tampoco proc€de atenuar ¡a f€sponsat¡il¡¡ad get
Hospital Clinico en $u condueta i¡rfraccional como lo solic¡ta ya qu€ a la época de
lss he(hss, el $entidt y ül{ance del articu}q i41 incjso tercero, era claro.

S.3.- Se le hace presente a di;no Hospital que, en teds caso. l¡ ateneíén de
urgencia o emergenc¡á €s toda ateñc¡ón ¡n¡nediata {: impostergable ql,s requ¡era
u* pacieRte para super¿r una cond¡ción objet'va de salud de riesgo v¡tal o de
riesgo de seeue|, funclonal gr¡ve. Én consecuencia, l¿ ¡nobserv;ncia de lo$
prestadóres de los deberes ñormat¡vos --de diagnós¡co yy'o cert¡f¡eactén-- püf
conv€n¡enc¡a o imperic¡á, no impiden la ocurrericia abjet¡va de la misrr¡a"
P.ecisame¡t* la Ley Í,to19"650, nó pérrnlte cond¡c¡eñarñi€nto alquño --sea por
exigenc¡a o d¡ferenc¡ac¡ón entre personas-- durante una condicidn de urgeniia,
toda vez qu€ la sittación a$innétrica y de extrerná ffa$i,¡dad del p¿ci€nts y?e sui
acon¡pañantes, en relacién 1 la s¡tuación de podei del presaador, les impide
opoñ€rse a sus exlgenc¡as aún iiegales, Éllo resulta patent€ en los hechos del
r€clamo en que €l cónd icianeróiento, rayano en la ca¿rc¡ón, se produjo du¡ant€ r¿
fímera int€rv€nción quirurg¡c¿ de urg€nc¡a practicada a ¡a pacient*; un q"* auu
fam¡liare3 nó ggtaban --bajo ningún réspecto-- en s¡tuacién emocionai. nl tnat€rial
de opon€tse a elia¡ por ,o de¡nás en curso.



€"¡f,- ltespec!! del argumento relatlvo a la inobservanci€ del p¡'ineiplg de
lmFarcialidad pcr una eventual v¡loración negat¡va en ia fsrmulacién de {argós de
los antec€dentes acornpañados, se ¡ndica que tal pr¡ncipio impone al órgano
adrnin,stratlvó &¿tuar con qbj€tividad, re$p€tar ei pr¡nc¡pio d€ pr*L¡¡dsd y ñotivar -
-con indic¿ción *e los hechos y ios fundanentos de derecho-- ios actcs gue
afectaren los derechos de lo5 particulares, asi como aquellos que resu€lvan
recursss, Se ls antet¡or, nú aparece fundada ni qonducente la al€gaaién indicada,
toda ye¿ que dicha formulación de cargos r€ dictú ccn el rn*rNto de ¡og
añtecedentes r€un¡dos hásta e5e rr|omento, indicándose los relevantes para ello y
no con$lituyendó d¡cho aclo, uno de aquéllos que afecte derechos de¡ Hospltal
clín¡€9, o resuelva recurgos. Cabe agregar que la presente re*olución, se
fuñdamenta ea lo$ dócumeñtos y pruebas allegtados, que se ha válorado según las
r€glas de la sana crítica, como establec€ el artículo 33 de la Ley N'19.880.

6,5,- &espectú de¡ arüümento refat¡yo a fa deuda ¡mpaga de ta paci€nte,
ascendente a $69,243.754, cuyo pagaré y cheque por $2.000.000,-, serian
¡nsuficieñtes para su pago total e integro de la deuda, s€ iñd¡ca qüe las
mstivaclones económic¡s o financi€ras del prestador, no constituyen exlrnentes n¡
atenuantes d€ lá responsabil¡dad en ¡a com¡sidn de éste ilíclto intracclon8l,

6.6,- Por últ¡rnsr y respe{to al aryumento relBf.ivé a que la valor¿ciér¡ hecha de las
pruebas del oxp€diente habría sido "en concienc¡4", s€ r€itera que los
antec€dentes állegados se evalúan conforme a las reglas de la sana crítiea y que
ac|'editan s{¡f¡cient€rnents:
* Lá csñdic¡ón de u rEe[a¡a por r¡€sgo v¡tal, especif¡cari']ente cons¡gnadá ei diñ de
los hechos en el pato de Aterc¡ón de Urgencia, em¡tido por el propio prestador,
r€frcñdada y rc€onocidá en los antecedeñt€s clin¡cos e ¡nformes médicos
acompañados;
- El cond icionamiento med¡ante la exigeñcia de los cheque y del pagaré
g3ñalad*s pa¡a la hospitali¿acién de la pacient€ y que mo¡iva¡on a3te
proc€dlrni€nto, ocurrlda dürante la co diciór de urgencia, lo qúe fue
expresamenae declarado y r€canócido por la mandataria del hospital y por las
t€st¡gos;

7o Las resaluciones cx€ntas ¡PlNo 110 y 9:5, amb¡s de :012, que se pronunc¡aron
gtbre lo solic¡tado por el primer, segundo y tercer otrosí de la presentac¡én
No3185, de 2Ql tUZAlz, de la Un¡v€rsid¿d de Chile. por su Hospita¡ Clínico.
ten,endo por acompañados los dscumentos que indica y abriendo e¡ térrnino
probatorio sol¡citado para rendlr la prueba dé testigos ofrecida;

8. El mérilo ds iss antecedeñtes y Ía v¡rtud de las csnside¡aciones hechas, que
acreditan ta canfiguración de la ¡nfracción imputada en contra d€l prestador,
correspondiendo sanc¡onarle, como se resolverá a cónt¡nuacién. Par¡ lá
dete$n¡na$ón de l¿ sancién se ha considerado la evid*nte condiciór de urge*cia
de ¡a p¿c¡ente y e¡ conocimiento ostens¡b,e del prertadér de ésta"

9. LB func¡ón legal de tram¡tar y resolver rgcfarnos, que ¡mpcn€ ásin¡ismo órd€na'. ¡l
Hospitat C¡inico sanc¡enado para que devuelva les doaumentos d€ paqó ónt¡cipado
y de garantía de pago obtenidos con infraceién de Ley, a f¡n que enm¡eñd€ la
vulneración al dgrecho de acceso a l¡ atención de urgencia ócasionada ü la
Bsciente y su famiNia y e, pe{u¡eio que ello pudiere haberle provlcadc,



l0o Las Facultades qu€ me contiere la ley, y €n rnér¡aa, de lo eóñs¡derado
precedentemente;

Rgsu€tvo

1o"- SAI{CIOI*AF a la Universidad d€ Chile, p.or su Hospitat Clin¡co, dom¡c¡lia{ia para
estos ¿fectos en calle Santo3 Psmont #999, Recoleta, Santiago, R€g¡ón Met.opolitana,
ai pago de uña XULTA OE 35O UI!¡IOADES TRIBUT*RIAS lrlEa{SUALEs, r}or
¡nfracción al ,qñiculo 1,1¡. del D.F,L. No1, de ?O05, de Salud"

2o.* Ill$Tfittl* a d¡cho Hespital C¡in¡co para el pagc de la mulls ar¡tes reF€ída en el
pla¿o d€ 5 dias hálriles, contádós desd€ la notiflcaúión de la presente resclucién, ante
el Departar!,}en¡o de Adniñistración y Fanan¿rs de esia süper¡ntendenc,a. b q¡Je
d€b€rá ter lftformado y acreditado ante esta Intendencia en cuanto ocurra.

3o,- ¡¡ISTRUI& os¡mlsmo, a l-lospital Clinicó para que y comó medida correctiva.
devueiva en el rnisrno plazo los documentos exi$¡dos ¡lícitament€ a ¡¡ farnil¡a de la
pac¡enl€, acreditando d¡cha circunstanc¡a ante esta Superint€ndenc¡a d€ salud, o
just;fi{áñdó io que hi¡bier€ ¡*gar, bajo agercibirni€nló de ¡€ñerse presenle crño eR
derecha corresponda.

4ó,- H.ICER PRESEhIÍ€ que¡ en virtud de lo dispuesto en el a*ículo 113 d€¡ DfL
¡,1"X12S05, del M¡n¡steria de salud. eñ cóntra de la pregente Resolucién puede
interponerse el recurso de repos¡c¡én ante esta lntendeñta; yy'ó el recurso jerarqLrico
conforrne a la Ley N"f9.S80, sóbre Eases de ¡e$ Prúcedimient{}g Administrétivosr pars
an¡e el Sr, Super¡ñtendente de salud, dentro dé¡ p¡az* d€ cinca días hábiles contadas
desde la fecha de la notificación,

NoTrriQuEsr, RE€iSTRE$E y AGRÉcuEsE A sus At{TEcroE!{rEs
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